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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 
 

12 de mayo de 2022 
 

Proceso No. 2021-00096 - Acumulada 

 
Auto civil No. 0251. 
 
La demanda acumulada fue subsanada en tiempo y la misma cumple con 
los requisitos de los artículos 82, 148 y 375 del C.G.P., y en razón a que por 

la localización del predio objeto de la acción este Juzgado es el competente 
para su conocimiento, se;   

   
Resuelve: 

 

Primero. Admitir la demanda acumulada de pertenencia por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio promovida por la Sra. María Bernarda 

Díaz, a través de apoderada judicial, respecto de una parte del predio 
denominado “tres esquinas”, ubicado en la vereda san Carlos – inspección 
de Santandercito, jurisdicción del municipio de San Antonio del 

Tequendama Cundinamarca, en contra del Sr. Oliverio Bohórquez Reina y 
demás personas indeterminadas. 

 
Segundo. Tramitar la demanda conforme al procedimiento verbal previsto 
en el libro tercero, título II, capitulo II, claro está, teniendo en cuenta las 

disposiciones especiales del artículo 148 y 375 del C.G.P. 
 
Este auto se notificará a la demandante (demanda principal), a los 

demandados y ya emplazados, por estado, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 148 del C.G.P.  

 
Tercero. Inscribir la presente demanda en el folio de matrícula 166–30105 
del bien inmueble objeto de Litis, debiendo oficiarse para el efecto al 

Registrador de Instrumentos Públicos para lo de su cargo.  
 
Cuarto. Para los Fines legales pertinentes, se tendrán en cuenta las 

respuestas emitidas y que reposan en la demanda principal, que refiere el 
numeral 6º del artículo 375 del C.G.P.  
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Quinto: Dese estricto cumplimiento a lo prescrito en el numeral 7º del art 
375 del C.G.P., en lo atinente a la fijación de la valla con las dimensiones y 

especificaciones referidas en la norma, allegando constancia de ello. 
 
Sexto. Reconocer personería jurídica a Mariluz Mayorga Ortiz, como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y efectos del memorial 
poder obrante en el expediente. 
 

Notifíquese, 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 12 DE MAYO DE 2022, 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 014, 

HOY 13 DE MAYO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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